San Borja, 17 de noviembre de 2005.
Señores

Comisión Nacional Supervisora

de Empresas y Valores (CONASEV)

Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

Estimados señores:

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupo Económico, y de acuerdo con los Hechos de Importancia que hemos venido reportando, por la presente cumplimos con actualizar la información sobre el Grupo Económico que conforma Compañía Minera Milpo S.A.A. (Milpo).
Para tales efectos, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Final del reglamento antes señalado, adjuntamos nuevo Anexo II correspondiente a Milpo. 

Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Gerente de Asuntos Corporativos
Representante Bursátil
